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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 32 Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante providencia de 19 de agosto de 2022, 

mediante el cual declaró bien denegado el recurso de apelación 

formulado contra el auto de 6 de julio de 2022, proferido por este 

Despacho. 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el estado actual del proceso, 

apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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13/09/2022

$ 1.500.000

$ 108.000  

$ 78.000

 

 

 

1.686.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2015-01761

Póliza judicial

Gastos Curaduria

Edicto emplazatorio 

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

SUBTOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 13/09/2022, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).
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Apruébese la anterior liquidación de costas, como quiera que la 

misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366, num. 5° del C.G.P.). 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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29/08/2022

$ 1.800.000

 

 

 

 

1.800.000$   

El Secretario

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO  CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ANTES  CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Agencias en derecho

Arancel Judicial

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL PRESENTE ASUNTO, PROCEDO A

EFECTUAR LA  LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE LA SIGUIENTE MANERA:

2019-1486

Póliza judicial

Gastos Curaduria

Edicto emplazatorio 

Pago Horarios auxiliar de la justicia

Pago correo certificado

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

SUBTOTAL

Honorarios Secuestre

Pago publicaciones art 450 CGP

Certificado de Tradición 

Pago publicaciones 540 C de P.C

Hoy, 30/08/2022, al Despacho el presente proceso, con la anterior liquidacion de

costas.

Recibos Registros de embargo (C. y Cio).
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Agréguese a los autos, la contestación allegada por el curador ad 

litem de los herederos indeterminados de la señora Elvia Inés Restrepo 

de Pamplona (Q.E.P.D.), quien se guardó de formular excepciones de 

mérito. 

 

Ahora bien, en aras de continuar el trámite del presente asunto, se 

señala la hora de las 09:30 a.m., del día 27, del mes de septiembre del 

año 2022, con el fin de llevar a cabo la audiencia de inventarios y 

avalúos de conformidad a los dispuesto en el artículo 501 del C.G.P. 

 

Se advierte a los interesados que deberán elaborar el inventario, 

atendiendo las previsiones del artículo en mención, indicando 

claramente y de forma detallada los bienes que son de propiedad del 

causante, asignándoles el valor que le corresponde, valga señalar que 

deberá acreditarse cada uno de los activos y pasivos en cabeza de este, 

so pena de que eventualmente puedan ser excluidos por el Despacho, 

de conformidad a lo que conjugan los arts. 1310, 472 y 475 de C.C., 

igualmente y en el caso de que se pretendan involucrar dineros, se 

tendrá que señalar en donde se encuentran capitalizados o depositados 

los mismos. 

 

Téngase en cuenta también lo previsto en el art. 34 de la Ley 63 de 

1936 en concordancia con el art. 1821 del C.C., y el art. 523 del C.G.P. 

 

Por otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de 

la parte actora la respuesta dada por la DIAN. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

  

  



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Proceso: 11001 40 03 059 2020 00611 OO -SUCESION - Oficio No. 1640 del 30/06/2021 -
Radicación SDH No. 2021ER191794O1 del 28/10/2021

Cobro Hacienda <cobrohacienda@shd.gov.co>
Lun 13/12/2021 1:48 AM

Para: Juzgado 59 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 2021                                                                    
 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
NIT. No. 800.093.816 
Correo electrónico: cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Dirección: Carrera 10 No. 14-33, piso 14 
Bogotá D.C. 
 
Ref. Sucesión de: ELVIA INÉS RESTREPO DE PAMPLONA C.C. 32451574 
 Radicación SDH No. 2021ER191794O1 del 28/10/2021 
 Oficio No. 1640 del 30/06/2021 
 Proceso: 11001 40 03 059 2020 00611 OO  

               
Respetados señores: 
 
Reciban un cordial saludo de la Oficina de Cobro Especializado de la Subdirección de Cobro Tributario de la
Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá, en atención al requerimiento del
asunto, nos permitimos indicar: 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 143 del Decreto Distrital 807 de 1993 y 844 del Estatuto Tributario
Nacional, se le informa a su Despacho que, consultado el Sistema de Información Tributaria SIT II por los
impuestos recaudados por la Dirección Distrital de Cobro, la sucesión de (los) causante (s) relacionado (s) en el
asunto, a la fecha no reporta deuda, por tal motivo se puede continuar con el trámite procesal pertinente. 
 
Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección de
Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración;
situaciones que pueden presentar modificaciones posteriores a la presente. 
 
 
Cordialmente; 

USUARIO: PVALENZUELA

 

 

 

 
 

Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
Dirección Distrital de Cobro 

 

Antes de imprimir este correo piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El medio ambiente es cosa de todos! 
 
ADVERTENCIA: Los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con la política de
tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Hacienda, así mismo en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, ley de

mailto:cmpl59bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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protección de datos personales y sus decretos reglamentarios; el presente correo electrónico puede contener información confidencial o
legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se
le notifica por el presente que está prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información
contenida por personas extrañas al destinatario original.  Gracias 

ADVERTENCIA: Este correo electrónico y sus anexos pueden contener información confidencial o
protegida por derechos de autor y son para uso exclusivo del destinatario. Le solicitamos mantener
reserva sobre datos, información de contacto del remitente y, en general, sobre sus contenidos, a
menos que exista autorización explícita para revelarlos. Si recibe este correo por error, informe al
remitente y borre el mensaje original y sus anexos; recuerde que no puede usar, retener, imprimir,
copiar, distribuir o hacer público su contenido porque podría tener consecuencias legales (Ley 1273
de 2009 de Protección de la Información y los Datos, y demás normas vigentes). La Secretaría Distrital
de Hacienda no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo
responsable es quien la firma o el autor de la misma. Gracias



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 
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En punto a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, 

tiénese que la misma no se ajusta a derecho, ello en tanto, la suma de 

dinero indicada por concepto de intereses moratorios resulta ser 

superior a la que legalmente corresponde.  

 

Por lo anterior, se MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del crédito 

la cual corresponderá a la suma de UN MILLON CUARENTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS DOCE PESOS CON VEINTIUN CENTAVOS M/CTE. 

($1’045.512,21) que corresponde a la liquidación realizada por el 

Juzgado en hoja anexa (1 folios) que hacen parte integral de esta 

providencia. 

 

Así las cosas, en resumen, la liquidación del crédito al 8 de marzo 

de 2022 es: 

 

Concepto Valor 

Capitales adeudados  $           700.000,00 

Intereses de mora sobre el capital anterior $           345.512,21 

Total  $       1’045.512,21 

 

Ahora bien, de conformidad con el informe de títulos que antecede 

se advierte que los dineros consignados a ordenes de este juzgado 

ascienden a $2’200.000,oo m/cte, suma que es muy superior a las 

obligaciones aquí pretendidas, por lo tanto se requiere a la actora para 

que en el término de tres días allegue actualización de crédito con fecha 

de este proveído, so pena de que el juzgado proceda a efectuar una 

nueva liquidación, y de ser posible terminar el proceso de oficio.   

 

Finalmente, ENTRÉGUENSE a la actora los títulos judiciales que 

se encuentren consignados a órdenes de este Despacho y para el 

proceso de la referencia hasta la concurrencia de las liquidaciones que 

se encuentren aprobadas.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 



 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reanúdese el proceso de la referencia, por lo tanto, por Secretaría, 

contabilícese el término de traslado al incidentado, esto es, a la señora 

Claudia Ximena Bastidas Fuertes, representante legal del Parqueadero 

J & L Sede 2, conforme lo dispuesto en el artículo 129 del C.G.P., para 

que realice las manifestaciones que a bien tenga, notifíquesele por el 

medio más expedito. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 44 Civil del 

Circuito de Bogotá, mediante providencia de 26 de julio de 2022, 

mediante el cual declaró infundada la recusación formulada por 

Claudia Ximena Bastidas Fuertes, representante legal del Parqueadero 

J & L Sede 2. 

 

Por lo tanto, continúese el trámite que legalmente corresponde. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada HUGO ALFONSO MANCERA MEDINA, RAFAEL ALBERTO 

MANCERA MEDINA y MARIA MELIDA MEDINA, de conformidad con 

el poder que estos otorgan a la profesional del derecho aportado al 

interior del expediente, quien contestó la demanda, proponiendo 

únicamente excepciones previas y de mérito, no obstante, previo a dar 

trámite a las excepciones, se requiere a la abogada para que dentro 

del termino de cinco (5) días, de cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 384 del C.G.P., acreditando el pago de los cánones de 

arrendamiento señalados en los hechos de la demanda, y así mismo 

se le requiere para que consigne a órdenes del juzgado los cánones 

que se han venido causado en este asunto, so pena de no ser oídos 

dentro el proceso.   

 

Tenga en cuenta la abogada que la norma arriba mencionada es 

clara al señalar que: “(…) cuando presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos 

períodos”, luego, los recibos allegados son consignaciones bancarias y 

no fueron expedidos por la arrendadora.   

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada ANGIE PAOLA 

CARREÑO RAMÍREZ como apoderada de la parte demandada, en los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el numeral primero de la parte resolutiva del 

auto que inadmitió la demanda de fecha 5 de agosto de 2022, en el 

sentido de indicar que se inadmite la demanda instaurada por el 

señor COOPERATIVA MULTIACTIVA SOCIAL DE SERVICIOS 

“COOPSERVI” contra FABIOLA ARIZA DIAZ y no como allí quedó, 

en lo demás mantener incólume.  

 

Ahora bien, con ocasión a la corrección aquí efectuada, y como 

quiera que por ese motivo la actora pudo no haber reconocido su 

demanda y en consecuencia no subsanarla, se le concede el término 

de cinco (5) días para que subsane la demanda en los mismos 

términos del auto de 5 de agosto de 2022.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del ocho (8) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por CARLOS  ERNESTO  BONILLA  OSORIO en  contra  

de CAMARA  DE COMERCIO DE BOGOTA por las razones que 

anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del ocho (8) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por INVERSIONES SOLID GROUP LTDA en contra de 

LISANDRO ANDRES MORALES PARDO y ANDRÉS JULIÁN PARDO 

SASTOQUE por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diez (10) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por JEMBER ALBEIRO CAICEDO SAMPEDRO en contra 

de LUIS GILBERTO CRUZ NIÑO por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diez (10) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A en contra 

de CARMEN YUDY VALENZUELAGARCIAEINVERSIONES KAELAH 

S.A.S REPRESENTADA LEGALMENTE POR PITHER ANDERSON 

DIAZ VALENZUELA  por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diez (10) de agosto 

dos mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por FIERRO PEDRAZA INNOVACIONES INMOBILIARIAS 

S.A.S en contra de OPTICALEX representada legalmente por RUBY 

ALEXANDRA SUESCUN VERGARA, JOSE EPIFANIO TORRES 

CÁRDENAS y DANY ALEXANDER FONSECA SANABRIA por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 10 de agosto de 2022; obsérvese que en el 

numeral 1.3 de dicho proveído se requirió al extremo actor con el fin de 

que allegara la audiovisual de la audiencia de interrogatorio de parte 

llevada a cabo en el Juzgado 31 Civil Municipal de esta ciudad, como 

quiera que el link indicado no permite la apertura del archivo. 

 

Si bien, la parte demandante allegó escrito de subsanación, dentro 

del término fijado, dicha actuación no atendió los requerimientos hechos 

por el Despacho, pues no allegó la audiovisual, sino que se limitó a 

aportar un nuevo link que nada tiene que ver con la referida audiencia, 

exáltese que dicho link hace alusión a la Universidad Externado de 

Colombia, y tampoco permite su apertura, tal y como se puede advertir en 

la siguiente imagen.  

 

 



 

 
 

En preciso señalar que la atención al público se encuentra de manera 

presencial desde el 1° de septiembre del año 2021, por lo que la audiencia 

se pudo aportar de manera física y no en link que no permiten abrir.   

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, instaurada por 

JORGE  ENRIQUE CASTIBLANCO  OSPINA en  contra  de ALVARO 

GARCÍA  ALARCÓN por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DIARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demanda se encuentra notificada 

conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, no obstante, 

como quiera que manifiesta que no ha sido posible descargar los 

archivos enviados en dicha notificación, lo cual se corrobora con la 

certificación de notificación en la que se advierte en el acápite de 

descargas que no ha sido descargado ni una sola vez, por lo tanto, por 

secretaría remítasele al correo electrónico dicaro_8719@hotmail.com 

el traslado de la demanda y, una vez remitido el correo empezará a 

correr el término para que conteste la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No 155 de 20 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 

del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por JOSE APARICIO RODRIGUEZ MARCELO en 

contra de FENIX SERVICIOS INDUSTRIALES CALIFICADOS S.A.S - FENIX 

SERINCA SAS- y YERSON ARDILA GONZALEZ, respecto del inmueble 

ubicado en la AC 24 No. 127B –43 esta ciudad.  

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a 

la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica a SANTIAGO JULIAN NEIRA 

MARMOLEJO en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance a la solicitud del escrito de demanda, por ser 

procedente en virtud de lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 384 del 

C.G.P., este Despacho, SEÑALA las horas de las 9:00 de la mañana del 

día 29 del mes de septiembre de 2022, con el fin de llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial sobre el inmueble objeto de restitución, 

con el fin de verificar el estado en que se encuentra; en caso de 

verificarse que el bien este desocupado o abandonado, o en estado de 

grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, entonces, se ordenará la 

restitución provisional del mismo a favor de la parte actora.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01172 00 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

monolaiton000@hotmail.com, quien a través de apoderado judicial y 

dentro del término concedido contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito, dese traslado a la parte actora, por el término 

de diez (10) días, de las mismas (excepciones), (art. 443 del C.G.P.).  

 

Reconózcasele personería jurídica a la abogada JESSICA 

ANDREA LAITON AGUILAR como apoderada de la parte demandada 

de conformidad con el poder otorgado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 155 de 20 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01308 00 

 

I. ASUNTO 

 

Resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto por el apoderado de 

la demandante contra el auto de 7 de septiembre de 2022, por medio del 

cual se negó el mandamiento de pago, al considerarse que el pagaré 

aportado como base de la acción es copia del original, lo que le resta 

mérito ejecutivo.  

  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente si bien es cierto que el pagaré indica ser “Copia” esto 

no tiene afectación alguna en la legitimidad del título valor, pues en el 

pagaré, lo valido es la aceptación del título y lo en él pactado por parte del 

deudor, independientemente de la papelería en la que se encuentre impreso. 

Añadió que FINANZAUTO S.A. BIC maneja dos títulos originales por 

seguridad, el primer ejemplar firmado, no tiene inscripción que diferencie el 

documento, y el segundo, tiene la inscripción “copia o copia original”. Sin 

embargo, ambos ejemplares son idénticos, y cuentan con la firma 

manuscrita del deudor y sus huellas digitales, en señal de aceptación. 

Habida cuenta de ello, se observa en el Pagaré aportado, que la firma del 

deudor es original y manuscrita, al igual que la huella. No obedecen a 

fotocopias., por ende, solicita se revoque el auto en mención. 
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III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo 

prevé el artículo 318 del C.G.P., se instituye como un medio de 

impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió una 

providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que estime 

que la misma resulta contraria a derecho. 

 

Pues bien, ello aquí no se vislumbra, téngase en cuenta que los 

títulos valores deben cumplir unos requisitos de forma y de esencia para 

que puedan prestar mérito ejecutivo. 

 

Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a 

través de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea 

“expresa, clara y exigible, que conste en documento que provenga 

del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él” -

artículo 422 del C. G. del P.-, de ahí que el juzgador al encontrarse  

frente a una demanda ejecutiva debe examinar si tales presupuestos se 

cumplen, pues la ausencia de uno de ellos da al traste con la pretensión 

invocada. 

 

La claridad consiste en que emerjan nítidamente el alcance de las 

obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de 

acudir a razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, 

esto es, que el título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional 

respecto de del número, cantidad y calidad objeto de la obligación así 

como de las personas que intervinieron en el acuerdo.  

 

De la expresividad se puede decir, que en el documento esté 

consignado lo que se quiere dar a entender, así que no valen las 

expresiones meramente indicativas, representativas, suposiciones o 

presunciones de la existencia de la obligación, como de las restantes 

características, plazos, monto de la deuda etc., por consiguiente, las 

obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento de no ser 

expresas no pueden ser objeto de ejecución.  
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Y, sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y 

cobrarse sin tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve 

temporalmente. 

 

Igualmente, los títulos ejecutivos en nuestra legislación se pueden 

clasificar con base en la procedencia del acto jurídico, en cuatro grupos a 

saber: a) judiciales, b) contractuales, c) de origen administrativo y d) los 

que emanan de actos unilaterales del deudor.  Asimismo, con 

fundamento en su naturaleza se agrupan en: a) simples y b) complejos.  

El título ejecutivo simple es aquel cuya obligación consta en un sólo 

documento, esto es, que la expresividad, claridad y exigibilidad se 

compendian en un escrito único; no sucede lo mismo con el título 

ejecutivo complejo porque la obligación y todas esas características - 

expresa, clara y exigible - deben recopilarse en varios documentos, esto 

es, que la unidad del título solo se integra cuando todos los documentos 

que lo conforman se juntan, porque lo que el legislador exige es unidad 

jurídica del título y no unidad material. 

Consecuente con lo anterior, el mandamiento se produce siempre y 

cuando se acompañe a la demanda un documento que preste mérito 

ejecutivo (Art. 430 ibídem), es decir, que reúna las características 

mencionadas y se constate la fuerza ejecutiva e idoneidad que le permita 

constituirse en el fundamento de la orden de pago que se deba proferir, 

tal y como ocurrió en el trámite que nos ocupa.  

 
   Ahora, la pasiva alega que aunque el documento base de recaudo 

indique copia o copia original en nada afecta el mismo, frente a ello baste 

decirle al memorialista que estando en la virtualidad en la que nos 

encontramos, y teniendo en cuenta que todos los anexos son copias, ello 

no es óbice para aportar copias para pretender después a través de los 

medios de impugnación corregir los yerros cometidos, pues el togado en 

su mismo escrito de reposición indica que tienen firmados dos pagarés 

originales, por lo mismo debe aportar alguno de los dos originales, y no 

el que dice copia, este último que fue el que debió allegar, memórese lo 

dicho con antelación, el recurso de reposición se instituye como un 

medio de impugnación, mediante el cual, el mismo juzgador que profirió 

una providencia, puede revocarla o modificarla, cuando quiera que 
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estime que la misma resulta contraria a derecho, y aquí evidentemente 

no se advierte que el auto impugnado sea contrario a derecho. 

 

En este punto cabe resaltar que como ya se explicó en párrafos 

anteriores, para que exista título ejecutivo y se libre orden de apremio, el 

título debe cumplir los requisitos tanto de forma y como de fondo, donde 

los primeros, exigen que el documento o documentos donde conste la 

obligación provengan del deudor y constituyan plena prueba contra él y, 

los segundos, se refieren a su contenido, es decir, que la obligación que 

se cobra sea clara, expresa y exigible, los cuales como se reitera, no son 

satisfechos.   

 

No sobra advertir que el título ejecutivo para que preste merito 

ejecutivo de ver ser el original, pese a que nos encontremos en 

virtualidad, como quiera que puedan haber un sin número de copias 

auténticas circulando en el comercio, de allí que sólo con el título pagaré 

original sea procedente libar mandamiento de pago.  

 

En conclusión, se mantendrá incólume la providencia censurada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

III. RESUELVE 

 

 PRIMERO.- NO REPONER el proveído de 7 de septiembre de 2022, 

objeto de censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 de 20 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo por obligación de hacer No. 11001 40 03 059 
2022 01349 00 

Demandante: Fideicomiso Fiduoccidente Ciudad Sabana cuya vocera 
es la Fiduciaria de Occidente S.A. 
Demandado: Yery Salgado Molina 

 
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda, el Juzgado 

advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 

del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 426 ibídem que 

señala: “si la obligación es de dar una especie mueble o bienes de 

genero distinto a dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente 

con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios 

desde que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, 

para lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en 

el titulo ejecutivo. 

De la misma manera se procederá si demanda una obligación de 

hacer y pide perjuicios por la demora en la ejecución del hecho” 

 

En efecto, para iniciar una ejecución por obligaciones de hacer, 

aquella debe ser suficientemente clara, expresa y exigible en el 

documento base de la ejecución, claridad que se cuestiona el 

Despacho, pues si lo que se pretende es que se conmine judicialmente 

a la demanda para que suscriba la escritura pública de resciliación 

por mutuo acuerdo del contrato de compraventa de vivienda de 

interés social suscrito por las partes, conforme lo dispuesto en el 

parágrafo segundo de la cláusula 6ª de la escritura pública No. 5395 

de 26 de octubre de 2012, suscrita en la Notaria 1° del Circulo de 

Bogotá, sin embargo, por ningún lado se establece en qué fecha y 

lugar debía hacerse presente la señora Yery Salgado Molina, con el fin 



 

de llevar a cabo la firma del documento de resciliacion, de ahí que no 

exista claridad desde que momento se encuentra en mora de cumplir 

su obligación. 

 

Tampoco se establece con claridad cuáles eran las obligaciones 

mutuas derivadas del acuerdo de resciliacion, si bien se acordó la 

restitución del inmueble al vendedor, dentro de los 30 días siguientes 

al haberse conocido la negativa del desembolso y el reconocimiento de 

una suma igual a la pactada como arras, pero nada se dijo respecto a 

la cancelación de las anotaciones de compraventa, constitución de 

patrimonio de familia e hipoteca del folio de matrícula inmobiliaria 

50C-1831475, que fueron solicitados en el numeral 3° del acápite de 

pretensiones, tanto así que ninguna de las clausulas contenidas en el 

contrato de resciliacion allegado hicieron parte de la escritura pública 

que se pretende ejecutar como una obligación de hacer, desde luego, 

mal haría el Despacho en librar mandamiento ejecutivo por obligación 

de hacer sobre un documento que ni siquiera conoce la demandada o 

por lo menos no fueron las condiciones que suscribió inicialmente. 

 

Pero no solo ello, el demandante pretende iniciar un proceso 

ejecutivo donde se integre como litisconsorte necesario a Credifamilia 

Compañía de Financiamiento S.A., algo que no procede en este tipo de 

procesos, donde se parte de la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del deudor, luego, si bien aquella entidad 

seria quien financiaría el préstamo de la demandada, no es en ultimas 

la obligada en este asunto. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que el artículo 426 del C.G.P., 

permite el cobro de perjuicios moratorios, más no algo como 

honorarios jurídicos y es que tampoco se acredita que la demandada 

se halla obligado en esa cuantía, por lo tanto, tampoco puede librarse 

mandamiento ejecutivo sobre tal rubro. 

  

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).”  

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago por obligación de 

hacer solicitado en la demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso restitución de inmueble arrendado No. 11001 40 03 059 

2022 01379 00 
Demandante: Carolina Salamanca Forero 

Demandado: Laura Astrid Oyuela Sanabria y Leonardo Hoyos 
Sanabria 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Revisado el contrato de arrendamiento, este también fue 

firmado por el señor José Leguizamón, como coarrendatario, obligado 

también a la restitución del inmueble, por lo tanto, también debe 

dirigirse la demanda en su contra, pues ha de resolverse el asunto de 

manera uniforme, de tal forma intégrese la demanda, hechos, 

pretensiones y notificaciones, frente a tal persona (artículo 61 del 

C.G.P). 

 

1.2.- Aclárese las pretensiones de la demanda, excluyendo la 

pretensión cuarta, como quiera que no es propia del proceso verbal 

especial de restitución de inmueble arrendado, cuya finalidad es la 

terminación del contrato de arrendamiento y posterior restitución del 

bien, mientras que el pago de cánones de arrendamiento, servicios 

públicos e intereses son propias del proceso ejecutivo, las cuales no 

se pueden tramitar en esta instancia y por ende no se puede 

acumular (artículo 84 del C.G.P). Ello, sin perjuicio que los 

demandados deben dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2° 

del numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

 

1.3.- Remítase al correo electrónico o dirección física de los 

demandados, copia de la demanda, subsanación y sus anexos, 

conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

alléguese acuse de recibo o constancia de recibo. 

 



Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $7’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01381 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de LUIS FERNEY 

BERRIO VILLARREAL, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $4’483.865,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fec4926a0b3a5fbc61f3504f342f5857c1c475ff609d2c43e88fff18250fa13

Documento generado en 19/09/2022 03:37:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01383 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $4’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01383 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de YURY SOLORZANO 

COMETA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’576.412,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 029e7891a9f42663fdcf537b28b8cff6424cc2079a1d05173cc15b9cf8c94365

Documento generado en 19/09/2022 03:37:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01385 00 
Demandante: José Fabio Cortes Páez 

Demandado: María Rosario Gómez Quiroga 
 

 
Revisados los documentos allegados con la demanda, el Juzgado 

advierte que los mismos no cumplen con los requisitos del artículo 

422 del C.G.P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 

de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 

(Subrayas nuestras). 

 

En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una 

obligación clara, expresa y exigible, proveniente del deudor, sin 

embargo, todas ellas son las que se cuestiona el Despacho, pues 

ninguno de los documentos puede tenerse como título ejecutivo 

válido, por un lado, el acta de conciliación de 28 de septiembre de 

2021, celebrada ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de Bogotá,  al 

margen que no se allega el audiovisual ni la constancia de 

autenticidad y ejecutoria, no se advierte que se hallan pactado 

obligaciones en dinero, únicamente, las partes se comprometieron a 

adelantar nuevamente los procesos, sin acordarse siquiera una fecha 

exacta. 

 

Por otro lado, dentro del contrato de prestación de servicios 

profesionales de abogado, en su cláusula segunda, las partes 

establecieron que el valor de los honorarios serian cancelados asi: 

$9.000.000 por honorarios y $1’000.000 para gastos a la fecha de 

presentación del contrato ante el Juzgado 30 Laboral del Circuito de 

Bogotá, como constancia del cumplimiento del acuerdo de 

conciliación y los honorarios serian cancelados al terminar los 

procesos sea cual fuere el resultado de la sentencia, sin embargo, no 

se acreditó la presentación del contrato ante el Juzgado Laboral del 

Circuito y mucho menos se aportaron las sentencias de los procesos 

de deslinde y amojonamiento y saneamiento de la falsa tradición, 



 

conforme lo pactado por las partes, si bien se aportan los autos 

inadmisorios de los procesos, ello no fue lo acordado en el contrato de 

prestación de servicios, luego, no es suficiente para derivar una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada. 

 

Tráigase a colación lo dicho por el Tribunal Superior de Bogotá 

en sentencia de 10 de diciembre de 2010, rad. 2620090024201, quien 

ha sostenido que: “CLARIDAD.- Tiene que ver con la evidencia de la 

obligación, su comprensión, la determinación de los elementos que 

componen el título, tanto en su forma exterior como en su contenido, 

debe ser preciso su alcance; que de su sola lectura, se pueda 

desprender el objeto de la obligación, los sujetos activos y pasivos y, 

sobre todo, que haya certeza en relación con el plazo, de su cuantía o 

tipo de obligación, valga decir que en él aparezcan debidamente 

determinados y señalados, sus elementos objetivos (crédito) y 

subjetivos (acreedor- deudor).”  

 

Por lo brevemente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la 

demanda, por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01387 00 

Demandante: Colombiana de Comercio S.A. Corbeta S.A. y/o Alkosto 

S.A. 

Demandado: Nubia Marina Molina Alarcón y Carlos Heladio Rey 

Pulido 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01389 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $39’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de WENDY MILENA SANMIGUEL URIBE, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $25’588.738,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 26 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO, quien actúa como endosataria en procuración de la 

sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01391 00 

 

Cumplidos a cabalidad los requisitos establecidos en los arts. 82, 

83, 84, 90 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado instaurada por MARÍA EUGENIA GRANADOS DE SALAZAR 

en contra de OSWALDO RAUL QUIROGA PACHÓN, BRYAN OSWALDO 

QUIROGA ESPITIA y LUZ MIRTA ESPITIA CHAPARRO, respecto del 

inmueble ubicado en la carrera 18 No. 78 – 74, oficina 604, Edificio 

Tempo P.H., de esta ciudad1. 

 

2.- En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Notifíquese esta providencia a la parte pasiva en los términos 

de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole 

saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 

 

4.- Se reconoce personería jurídica al abogado ELKIN ARLEY 

MUÑOZ ACUÑA, quien actúa como apoderado de la sociedad VM 

LAWYERS S.A.S., apoderado de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

5.- Respecto a las medidas cautelares solicitadas, previo a 

decretarse las mismas, de conformidad con el numeral 7° del artículo 

384 del C.G.P., la parte actora deberá prestar caución por la suma de 

$1’100.000. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse los anexos del caso, de 

igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de 

parte, so pena de revocar el auto admisorio. 



 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $9’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de ALBERTO RAFAEL 

ARAUJO SUDEA, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’749.619,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $9’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de CARLOS ELIAS MORA ARDILA, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’963.804,38 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 26 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO, quien actúa como endosataria en procuración de la 

sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $9’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de JOHN ALEXANDER 

LÓPEZ COLLAZOS, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5’661.294,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: Colombiana de Comercio S.A. Corbeta S.A. y/o Alkosto 

S.A. 

Demandado: Lina María Patiño Pérez 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Demandante: AECSA S.A. 

Demandado: Jhonny Stiven Díaz García 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad AECSA S.A., expedido por la autoridad competente, 

con fecha de expedición no mayor a un mes y que de cuenta de la 

representación de la abogada Carolina Abello Otálora. 

 

1.2.- Así mismo, alléguese la totalidad de los anexos del poder 

otorgado por el Banco Davivienda S.A. 

 

1.3.- De igual forma, remítase al correo electrónico del 

demandado, copia de la demanda y sus anexos, así como la 

subsanación, conforme lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022, alléguese acuse de recibo o constancia de recibo. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155 DE HOY: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01403 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea el 

ejecutado, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $18’000.000. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles 

identificados con matrículas inmobiliarias No. 176-81288 y 50N-

20115072 denunciados como de propiedad del demandado. En 

consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. 

 

TERCERO.- Solo se decretaran los embargos anteriores, como 

quiera que con ellos se puede cubrir el valor del crédito, sin perjuicio 

que una vez se tenga noticia sobre la prosperidad de las medidas se 

decretan unas nuevas. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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BBooggoottáá  DD..CC..,,  ddiieecciinnuueevvee  ((1199))  ddee  sseeppttiieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiddóóss  ((22002222))  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01403 00 

  

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA y en contra de CARLOS ALBERTO GUEVARA OTALORA, 

por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’937.537,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado sobre el pagaré allegado para el cobro judicial1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación, esto es, 26 de agosto de 2022 y hasta que se haga efectivo 

el pago total. 

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGÉLICA MAZO 

CASTAÑO, quien actúa como endosataria en procuración de la 

sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE 

CARTERA S.A.S. GRUPO REINCAR S.A.S., quien a su vez actúa como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en que lo 

requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario Responsabilidad Civil Extracontractual 

No. 11001 40 03 059 2022 01405 00 

Demandante: David Alejandro Castelblanco Rosas 

Demandados: Lizeth Alexandra Prieto Hernández y Oliverio Olarte 

Osorio 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el poder otorgado a favor del abogado Luis Alfredo 

Lozano Algar, pues revisada la documental allegada no se tal 

documento, así mismo, realícese presentación personal del 

poderdante sobre el mismo, conforme lo dispuesto en el artículo 74 

del C.G.P. o, en su defecto, alléguese el poder mediante mensaje de 

datos enviado por el poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que solo el envío a 

través de este medio hará presumir auténtico el poder otorgado. 

 

1.2.- Exclúyase el acápite de llamamiento en garantía, toda vez 

que el demandante no es la persona facultada para realizar aquella 

convocatoria, además, no se allegó prueba legal o contractual y 

tampoco fue presentado en debida forma, atendiendo los lineamientos 

del artículo 65 del C.G.P. y s.s. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

 



EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 155  DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01407 00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Serviavances Coopavances 
Demandado: Cesar Enrique Salazar Delgado 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones contenidas en el pagaré, fueron pactadas 

por instalamentos, desde luego, la fecha de vencimiento final del título 

valor aún no ha acaecido, por lo tanto, deberán desacumularse las 

pretensiones en términos de cuotas vencidas y capital insoluto, 

discriminando cada uno de los rubros que compone cada cuota, si es 

del caso [Art. 82, numeral 4° ibídem]. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:



Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fd9dde74604dd51a5e842d7914f248424bcf79684148a5dc6fb15c08398bd28

Documento generado en 19/09/2022 03:37:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real No. 

11001 40 03 059 2022 01409 00 
Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: Nancy Herrera Méndez 
 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que las obligaciones contenidas en el pagaré hipotecario, 

fueron pactadas por instalamentos, desde luego, la fecha de 

vencimiento final del título valor aún no ha acaecido, por lo tanto, 

deberán desacumularse las pretensiones en términos de cuotas 

vencidas y capital insoluto, discriminando cada uno de los rubros que 

compone cada cuota, si es del caso [Art. 82, numeral 4° ibídem]. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
    OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo No. 11001 40 03 059 2022 01411 00 

Demandante: Educar Editores S.A. 

Demandado: Claudia Patricia Flórez Gómez y Héctor Iván Fernández 

Grisales 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Realícese la presentación personal del poderdante sobre el 

poder otorgado a favor de la abogada Gineth Juliana Perez Granados, 

conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. o, en su defecto, 

alléguese el poder mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 155 DE HOY : 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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